
• Constitución, Capital Social, Órgano de Administración 

La sociedad BARTÓKY, S.L. fue constituida en escritura otorgada en esta Ciudad, 
el día 6 de Octubre de 1997, ante el Notario don Juan Alfonso Cabello Cascajo, 
bajo el número 5950 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Las 
Palmas, al folio 118 del tomo 1346, hoja GC-18140; y CIF B-35490119 teniendo 
Francisco Márquez Bartóky la calidad de administrador y titular único de la misma. 

Su Capital Social es de tres mil euros (3.546,49 €), totalmente asumido y 
desembolsado por el socio fundador. El órgano de administración de la sociedad 
es el de administrador único.  

Modo de deliberar y adoptar acuerdos los órganos colegiados:  
La sociedad se rige por lo dispuesto al efecto para la sociedad de responsabilidad 
limitada en la Ley de Sociedades de Capital. La junta general será dirigida por su 
presidente, que concederá el uso de la palabra, determinará el tiempo y el final de 
las intervenciones, y someterá a votación los proyectos de acuerdos. 

• Información Relativa a las Funciones que Desarrolla la Entidad 

BARTÓKY, S.L. tiene como actividad principal, incluida en su objeto social, el de 
la promoción, construcción, mantenimiento y alquiler de bienes inmuebles. 
Desarrollándola desde su razón social, en la carretera de Mata, 12 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

• Protocolo de transparencia de la Entidad 

Este documento recoge las políticas sobre transparencia en la gestión y 
publicación de la empresa Bartóky, S.L y sus recursos y programas. 

Principalmente son: 

• Publicación anual de Memoria de Actividades y Rendición de cuentas a la 
sociedad general 

• Identificación de las fuentes de financiación e importes anuales que recibe la 
entidad 

• Depósito de documentación Económica en el Registro Mercantil. 
• Publicación en la web de organigrama y funcionamiento, servicios que 

prestamos y formas de acceder a ellos. 
• Y todo aquello que como entidad que recibe fondos públicos por importe 

superior a 60.000 euros, debemos recoger según la Ley 12/2014 de 
Transparencia del Gobierno de Canarias.
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